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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, le solicita al Superior
Gobierno de la Provincia que a través del Organismo Competente incremente
la cantidad de Móviles Policiales afectados por turno al Servicio de Emergencia
911 en todas las jurisdicciones en que se cuenta con dicho sistema.-

-
~

~CTOR'AcuAA
Iputado Provlne'II

ión t:leseguridad
ente se pueda
al Servicio de

Nadie en el Gobierno ignora que la magra afectación de 15
(quince) Móviles en la Ciudad de Rosario y 14 (catorce) en la Ciudad de Santa
Fe son a todas luces insuficientes e irrisorios si queremos brindar con eficiencia
el Servicio de Emergencia en cuestión.

Cabe destacar que los Móviles puestos al Servicio del 911
trabajan con la Agrupación Cuerpo, ésta tiene como principal dependencia al
Comando Radioeléctrico, es decir que los Móviles destinados al 911 son los
mismos que están comprometidos al Comando Radioeléctrico. Es más cuando
los Móviles están ocupados el 911 recurre a las comisarías y/u otro Móvil de la
Agrupación Cuerpo. Todos sabemos en el estado en que se encuentran los
Móviles de las Comisarias, algunos de los cuales funcionan porque los
comisarios o las Cooperadoras compran las Cubiertas - a esto también hay
que marcarlo -, es más hasta algunos Móviles son adquiridos por las
Cooperadoras (Ejemplo 1 y 3 de la Ciudad de Santa Fe).

Creemos que más allá de buenas intenciones del Gobierno lo
"- que sociedad espera son las acciones, sobre todo aquellas que impactan en

'\ una mejor calidad de vida.
En virtud de lo expresado solicitamos

ción del presente proyecto.-
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